El Virreinato del Río de la Plata
El Virreinato del Río de la Plata fue creado en 1776 por orden de Carlos III. Si bien esta primera fundación fue de carácter provisional, en 1778 se realiza la definitiva. Abarcó los actuales territorios de Argentina, Bolivia, Uruguay, Paraguay, partes del sur de Brasil y el norte de Chile. La capital fue situada en Buenos Aires, fundada en 1580 por Juan de Garay bajo el nombre de  La Santísima Trinidad y Puerto de Santa María del Buen Ayre. Las causas de la creación de este virreinato, surgen de la necesidad de la metrópolis de defender sus posesiones al sur del continente de las ambiciones de otras potencias coloniales, como Inglaterra y Portugal. Al encontrarse toda esta zona bajo administración del Virreinato del Perú, el tráfico entre Lima y Buenos Aires era muy lento y hacía difícil organizar la defensa de Buenos Aires en caso de un eventual ataque. El territorio se dividió en intendencias y gobernaciones, de acuerdo a las nuevas leyes dictadas tras la Reforma Borbónica.
Los aborígenes, al igual que en el resto de la América ocupada, fueron repartidos entre distintos grupos de terratenientes que con la excusa de la evangelización, los sometieron a todo tipo de trabajos forzados en condiciones de esclavitud.
La economía en este virreinato seguía el modelo extractivo-exportador, y al igual que el resto de virreinatos y la propia metrópolis, se mostró ajeno a la proto-industrialización surgida en el siglo XVIII y a su posterior evolución. La ganadería, asentada principalmente en Buenos Aires constituyó una importante actividad económica, cuya relevancia se mantiene en la zona hasta hoy en día. La minería no ocupaba el lugar preferencial que poseía en el resto de virreinatos, la actividad minera en el Virreinato del Río de la Plata se limitaba a una serie de yacimientos explotados en la actual Bolivia, sin embargo, desde el puerto de Buenos Aires, se exportaban enormes cantidades de oro y plata llegadas, principalmente, del Alto Perú. El comercio, centrado en la exportación de ganado y derivados, cereales, oro y plata, estaba fuertemente regulado por la metrópolis, lo cual favoreció a la proliferación de actividades contrabandistas. La actividad comercial estaba en manos de unos pocos españoles, los cuales a su vez, detentaban gran parte del poder político. Los principales puestos políticos estaban ocupados por españoles, otros de menor importancia eran asignados a criollos de buena posición. Pero al margen del reparto del poder, se encontraban indios, negros y gauchos. Los aborígenes eran empleados en las minas y realizaban tareas en el campo, mientras que otros, continuaban resistiéndose a la dominación foránea y la combatían con las armas en noroeste del virreinato. Los negros, traídos bajo condiciones inhumanas desde el África Subsahariana, eran importados desde su lugar de origen, o bien a realizar tareas domésticas en las residencias de las familias más pudientes, o bien a trabajar en el campo. El gaucho, fruto de generaciones de mestizaje entre españoles, indios y criollos realizaba tareas rurales que requerían de gran destreza, lo cual, a lo largo del tiempo y gracias también a la leyenda que gira en torno a sus costumbres, cultura y modo de vida, hizo que ocupase un importante lugar en la formación de la identidad nacional de la Argentina que surgiría tras la independencia y la disolución del Virreinato del Río de la Plata.



Unitarios y federales

Unitarios hace referencia a un partido político argentino que abogaba por el liberalismo. Por otra parte, los federales conformaban un partido de oposición que luchaba por mantener el poder de las provincias de la Argentina.
Mientras que los unitarios luchaban por un gobierno centralizado, localizado en la ciudad de Buenos Aires, los federales buscaban la descentralización política para que se respetara la autonomía de las provincias dentro de la nación.
Estos dos partidos políticos se enfrentaron desde el año 1828 hasta 1831, durante la Guerra Civil de Argentina, que se originó después de la independencia del país. El conflicto surgió porque había un fuerte desacuerdo sobre cómo organizar el territorio de las provincias.
	
	Unitarios
	Federales

	Definición
	Grupo político que proponía la centralización del poder en Buenos Aires.
	Partido político que buscaba la libertad y autonomía de las provincias de Argentina.

	Existencia
	Desde 1816 hasta 1862.
	Desde 1816 hasta 1868.

	Ideología
	Centralismo y liberalismo.
	Federalismo.

	División del poder
	Querían establecer un único poder central (centralización).
	Buscaban mantener la autonomía de las provincias delegando solo ciertas funciones al Estado central (descentralización).

	Economía
	Proponían el libre comercio para traer beneficios al gobierno central.
	Abogaban por el proteccionismo de sus actividades económicas en beneficio de las provincias.

	Adeptos
	Intelectuales liberales, grandes comerciantes y militares.
	Habitantes de los sectores rurales, hacendados, caudillos y algunos intelectuales.

	[bookmark: _GoBack]Líderes
	Bernardino Rivadavia, Juan Lavalle, José María Paz y Gregorio Araóz de Lamadrid.
	José Gervasio Artigas, Justo José de Urquiza, Juan Manuel de Rosas, Facundo Quiroga.
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Constituciéon Argentina

Antecedentes histéricos

Como resultado de la colonizacién espaiola, las Indias
fueron incorporadas a la Corona de Castilla y, por expresa
disposicién real, ellas no podian ser enajenadas y
gozaban de una autonomia que implicaba su sola
dependencia del rey.

El gobierno de las Indias le correspondio, durante este
periodo, tanto a organismos pertenecientes a la metrépoli
(Rey, Consejo de Indias, Casa de Contratacién), como a los
creados especialmente para los nuevos territorios
conquistados (Adelantado, Virrey, Gobernador,
Corregidor, Alcaldes mayores, Cabildo, Jueces reales,
Consulados y Audiencia).

El territorio de la Cuenca del Plata, que comprendia,
parcial o totalmente, lo que hoy son las provincias de
Buenos Aires, Entre Rios, Corrientes, Santa Fe, Chaco,
Formosa, Misiones y las actuales republicas de Paraguay y
Uruguay, tuvo durante los siglos XVI y XVII, un papel
secundario en el proceso colonizador. Recién en el siglo
XVIIL, comienza la prosperidad econémica de la zona,
impulsada por la demanda creciente de su produccién
pecuaria y la llegada de importantes cargamentos de
mercaderias. Este comercio de importacion superaba la
demanda interna por lo que reexportaba hacia Chile y
Peru.
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En Mayo de 1810 se sustentaron los Principios
fundamentales que constituyen el esquema de
nuestro régimen politico actual.

Estos principios son: soberania popular, sistema
representativo republicano y federal.-

Soberania popular:

El voto de Saavedra en el Cabildo abierto el 22 de Mayo
dice que "no queda duda que es el pueblo el que otorga
autoridad o mando" y el dia 25 se ratifica este principio al
ser designado la Primera Junta.

Sistema representativo.

Aparece cudndo para la organizacion del Congreso que se
convocaba, se establecia que los miembros debian ser
elegidos por "la parte principal y més sana".

Sistema Republicano.

Sibien en Mayo de 1810 no hubo una manifestacion
expresa sobre la estructura de Gobierno, de las
disposiciones adoptadas surgen las caracteristicas de la
forma, republicana. E1 analisis del Reglamento de
Gobierno del 24 de Mayo de 1810 dictado por el Cabildo y
reiterado casi totalmente en el dia 25 para regir el
desempeno de la Primera Junta, aunque éste ultimo (el del
25) era de raiz popular, revela la consagracion de las
peculiaridades republicanas que pueden resumirse en las
siguientes: eleccion popular, division de poderes,
periodicidad de las funciones, responsabilidad de los
funcionarios, publicidad de los actos de gobierno.




